
Sucesión. Rdo. 2017-00369 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de abril de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Sucesión  

Causante  María Esther Patiño de Puerta  

Interesada  Doris Judy Puerta Sánchez  

Radicado 05001 40 03 028 2017 00369 00 

Providencia Remite a auto. No accede 
solicitud  

 

En el memorial que antecede (Doc.08) la abogada LINA PATRICIA OSORNO LINDOÑO, 

solicita expedir los oficios necesarios para el levantamiento de la medida cautelar inscrita 

en el folio de matrícula 01N-138529. 

 

Al respecto, habrá de remitirse a la profesional del derecho al auto del 20 de octubre de 

2021 (Doc. 05) donde se le exigió presentar poder idóneo para representar a la señora 

LUZ ERMELINA CHAVARRIAGA LEGARDA, por lo tanto, hasta tanto no se cumpla con 

dicho requisito no se atenderán las solicitudes incoadas.  

 

Es de anotar que la presente demanda terminó por desistimiento tácito el 8 de febrero del 

año que avanza, (Doc.07), y no por sentencia como lo afirma la abogada.  
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